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El procedimiento de atención implica que, en un primer momento, el policía de seguridad tiene que conocer unos 
mínimos detalles de lo que la persona quiere denunciar, para activar, en su caso, el recurso de la Oficina de Denuncias 
general o el grupo especializado de la UFAM, si se trata de una situación de violencia de género”.

Además de entender esta información como un ejemplo de colaboración hacia la preocupación del Defensor del Pueblo 
andaluz por poder ofrecer una respuesta al ciudadano que se le dirige, pudimos comprobar las medidas anunciadas para 
revertir en una mejora de las condiciones y del delicado servicio que se presta en las dependencias policiales.

...

1.10. Personas Migrantes

1.10.2 Análisis de las quejas tramitadas

1.10.2.1 Primera acogida y atención a personas inmigrantes

...

Especial mención merecen las mujeres víctimas de trata de seres humanos que viajan acompañadas de sus 
hijos, menores de muy corta edad, o en avanzado estado de gestación.

Se trata de un perfil altamente vulnerable y merecedor de especiales medidas de protección. La presencia de 
mafias que extorsionan a estas mujeres es cada vez más importante. Asociaciones de cooperación internacional 
que trabajan en los países de origen han elaborado importantes estudios e informes, tanto de las rutas como de los 
métodos empleados por estas redes.

Esta información es vital para identificar a estas víctimas desde que son interceptadas, permitiendo que se adopten 
medidas de protección desde la primera acogida.

Sin embargo, y pese a que son muchas las mujeres que han sido extorsionadas, son muy pocas las que formalizan 
denuncias y piden la protección regulada en la normativa. La presión de estos grupos comienza en sus países, 
afectando a toda la red familiar de sus víctimas.

En cuanto a la atención a este perfil, han acudido a la Defensoría, entidades sin ánimo de lucro que desarrollan 
programas en los que atienden a este colectivo, denunciando las dificultades que encuentran en la ejecución 
de sus proyectos.

En sus quejas nos comunican que las usuarias abandonan sus instalaciones en compañía de menores, sin que exista 
una correcta intervención policial. Argumentan que son, en su mayoría, víctimas que permanecen en sus centros 
apenas unos días y con las que no pueden trabajar para que formalicen las denuncias con su correspondiente 
entrada en el sistema de protección.

Sus responsables se muestran especialmente preocupadas por los retrasos en los resultados de las pruebas 
basadas en el ácido desoxirribonucleico (pruebas de ADN), que acreditan el vínculo de las usuarias con los 
menores a los que acompañan. Demandan nuestra intervención para propiciar una mejor coordinación con 
la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la Fiscalía de Menores, con el propósito de conseguir estos 
resultados con mayor celeridad y su apoyo para evitar el abandono de las mujeres, ya que en sus instalaciones 
pueden recibir el apoyo que necesitan.

Atendiendo a las peticiones de estas asociaciones, hemos mantenido encuentros con sus responsables y se han 
visitado algunas de las instalaciones de los recursos habilitados para la atención integral de las mujeres y sus hijos 
(quejas 18/2447, 18/5405, 18/6622, 18/6543 y 18/7494).
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